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Unidad de aprendizaje  1
Regulación normativa del módulo “Formación y Orientación
Laboral” y su presencia en el sistema de Formación
Profesional
Introducción
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), en
adelante LOMCE, es la ley que enmarca los principios del actual sistema educativo español. Esta Ley
es un punto de partida para el desarrollo posterior de diferentes Reales Decretos y Órdenes Ministe-
riales, entre otros.
Según la RAE, el currículo, como concepto general, “es el conjunto de estudios y prácticas destinadas
a que el alumno desarrolle plenamente sus posibilidades”. En el caso de la LOMCE, define que este
currículum estará integrado por:
	
• Los objetivos de cada etapa educativa y, en todo caso, los objetivos específicos de enseñanza.
	
• Los criterios de evaluación.
	
• Las competencias, entendidas estas como “capacidad de responder a demandas complejas y
llevar a cabo tareas diversas de forma adecuada”.
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Unidad de aprendizaje  1. Regulación normativa del módulo "Formación y Orientación Laboral"
y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
	
• Los contenidos.
	
• La metodología didáctica.
	
• Los estándares de aprendizaje evaluables.
La LOMCE diferencia entre criterios, estándares e indicadores de evaluación. No obstante, y
a pesar de que aparezcan nombrados es en esta Ley, solo deberán tenerse en cuenta los dos
primeros, ya que son los que poseen carácter oficial. En el caso de los criterios de evaluación,
se utilizan para sustituir a los objetivos de aprendizaje nombrados en anteriores normativas.
La LOMCE ha supuesto una revolución para la organización de la Formación Profesional,
que ha estructurado en ciclos de Formación Profesional Básica, de Grado Medio y de Grado
Superior. Además, ha introducido la Formación Profesional Dual, fruto de un deseo de acer-
camiento con los modelos formativos de otros países europeos. El Real Decreto 1147/2011
(2), de 29 de Julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional
del sistema educativo, señala en su artículo 23 la obligación de incluir en todos los ciclos
formativos un módulo denominado “Formación y Orientación Profesional”.
1.1.VisiónHistóricadelmóduloprofesionaldeFormaciónyOrientación
Laboral
El módulo profesional de Formación y Orientación Laboral aparece en la Formación Profesional a raíz de
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo de 1990 (3), en adelante LOGSE, estable-
ciéndose como obligatorio tanto en los ciclos formativos de grado medio como en los de grado superior.
El objetivo primordial de este módulo era y es acercar al alumnado de Formación Profesional al mundo
laboral desde una perspectiva de funcionalidad, apostando por acercar de una manera práctica los cono-
cimientosteóricosnecesariossobrelarealidadsociolaboralantesdeenfrentarsealmercadodetrabajo.
Con la introducción de este módulo formativo se pretendía que, una vez terminados sus estudios,
el alumnado no sólo estuviera preparado para ejercer una profesión de manera cualificada, sino que
también aprendiera conocimientos transversales útiles en su futuro laboral.
Precisamente, su relación con el mundo laboral y su perspectiva práctica, ha propiciado que el módulo
de Formación y Orientación Laboral haya sufrido una evolución clara, sobre todo afectado por las
leyes educativas que se han aprobado a lo largo de estos 20 años. Conocer y reflexionar sobre cuáles
han sido esos cambios ayuda a entender en qué punto actual se encuentra la asignatura.
1.1.1. El módulo FOL en la LOGSE
El Módulo formativo en la LOGSE constaba de 65 horas por curso académico, existiendo diferencias
sustanciales entre el módulo impartido en los Ciclos de Grado Medio y los de Grado Superior en lo que
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respecta a las capacidades terminales, contenidos y criterios de evaluación. El módulo estaba estruc-
turado de la siguiente manera:
a) 	CapacidadesTerminales: denominándose así a los objetivos que se esperaban conseguir.
b)	 Criterios de Evaluación: refiriéndose así a los indicadores de evaluación utilizados.
c) 	Contenidos.
Las capacidades terminales (objetivos) eran los siguientes:
a) 	Determinar actuaciones preventivas y/o de protección, minimizando los factores de riesgo y
las consecuencias que producen para la salud y el medio ambiente que producen.
b) 	Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones si-
muladas.
c) 	Distinguir las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad
laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.
d) 	Orientarse en el mundo laboral, identificando sus capacidades e intereses propios y el itinera-
rio profesional más idóneo.
e) 	Interpretar el marco legal del trabajo y diferenciar los derechos y obligaciones derivados de las
relaciones laborales.
En los ciclos de grado superior se añaden, además, dos objetivos más relacionados con la
economía y la empresa.
f) 	 Interpretar los datos de la estructura socioeconómica española, pudiendo identificar las dis-
tintas variables implicadas y las consecuencias de sus posibles variaciones.
g) 	Analizar la situación económica y organización de una empresa del sector e interpretar sus pa-
rámetros económicos determinantes.
El contenido de este módulo estaba agrupado en varios bloques:
Bloque 1. Legislación y Relaciones Laborales, compuesto por unidades tales como:
	
– Derecho laboral: Normas fundamentales.
	
– La relación laboral. Modalidades de contratación. Suspensión y extinción.
	
– Seguridad social y otras prestaciones.
	
– Órganos de representación. Convenios colectivos. Negociación colectiva.
LAS 3 "C"
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Unidad de aprendizaje  1. Regulación normativa del módulo "Formación y Orientación Laboral"
y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
Bloque 2. Salud Laboral.
	
– Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral y calidad de vida.
	
– Factores de riesgo: físicos, químicos, biológicos, organizativos, medidas de prevención y pro-
tección y casos prácticos.
	
– Prioridades y secuencias de actuación en caso de accidentes.
	
– Técnicas de primeros auxilios y su aplicación: conciencia/inconciencia, traumatismos, reanima-
ción cardiopulmonar, salvamento y transporte de accidentes.
Bloque 3. Orientación e Inserción Laboral.
	
– El mercado laboral: estructura y perspectivas de su entorno.
	
– La búsqueda de trabajo: fuentes de información, mecanismos de oferta-demanda y proceso de
selección.
	
– El trabajo por cuenta propia: la empresa y sus distintos tipos y los trámites de constitución de
pequeñas empresas.
	
– Recursos de auto-orientación: análisis y evaluación del propio potencial a nivel profesional y los
intereses personales, elaboración de itinerarios formativos profesionalizadores y toma de de-
cisiones.
Bloque 4. Principios de la economía y organización empresarial. Este bloque sólo estaba presente en
los Grados Superiores.
	
– Variables macroeconómicas e indicadores socioeconómicos.
	
– Relaciones socioeconómicas internacionales.
	
– 	Economía y organización de la empresa: la empresa: áreas funcionales y organigramas.
	
– Funcionamiento económico de la empresa.
1.1.2. El Módulo FOL en la LOE
Con la LOE, Ley Orgánica de Educación (4), el módulo de FOL se sigue manteniendo como obligatorio
en todos los ciclos formativos, aunque se unifican los resultados esperados en Grado Medio y Supe-
rior. Además,aumentan de manera paralela las horas lectivas a 95 horas por curso.
La estructura de FOL en la LOE es la siguiente:
a) 	Resultados de aprendizaje
b) 	Criterios de evaluación
son 96h (3h sem en 1º)
Desaparece Economía
Bloq de PRL: 30H
Desaparece RET
Nuevo Módulo EIE
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	 c) Contenidos
	 d) Orientaciones Pedagógicas
La diferencia fundamental con respecto a la estructura presentada por la LOGSE era la aparición del
concepto “Orientaciones Pedagógicas”, que hace referencia a aquellas actuaciones e intervenciones
que se esperaban hacer sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje y que propiciaban que el alum-
nado alcanzara los objetivos del módulo en sí. Estas actuaciones u orientaciones podían tratarse de:
a) 	Realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el desarrollo
de las habilidades sociales.
b) 	Elaboración de modelos de currículum vitae y preparación para entrevistas de trabajo.
c) 	Identificación de la normativa laboral en relación a los trabajadores del sector, manejo de los
contratos más utilizados y lectura comprensiva de los convenios colectivos de aplicación.
d) 	Cumplimentación de recibos de salarios de distintas características y demás documentos rela-
cionados.
e) 	Análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, permitiendo con ello evaluar los riesgos
que derivan de las actividades desarrolladas en su sector productivo, además de colaborar de
esta manera en la definición de un plan de prevención para una pequeña empresa, así como en
la elaboración de las medidas necesarias para su puesta en funcionamiento
En la LOE, además, los objetivos que el alumnado debe alcanzar pasan a denominarse “resultados de
aprendizaje” y se expresan en tercera persona del singular:
a) 	Escoge oportunidades de empleo, identificando las distintas posibilidades de inserción y las
alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.
b) 	Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficiencia y eficacia para lograr los
objetivos de la organización.
c) 	Ejerce los derechos y cumple las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, recono-
ciéndolas en los diferentes contratos de trabajo.
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Unidad de aprendizaje  1. Regulación normativa del módulo "Formación y Orientación Laboral"
y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
d) 	Determina la acción protectora del Sistema de la Seguridad Social, identificando las diferen-
tes clases de prestaciones delante de las varias contingencias.
e) 	Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los facto-
res de riesgo existentes en su entorno laboral.
f) 	 Elabora un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las responsa-
bilidades de todos los agentes implicados.
g) 	Aplica las medidas de prevención y protección, considerando las posibles situaciones de riesgo
en el entorno Laboral delTécnico oTécnico en la correspondiente familia profesional.
Para poder trabajar estos objetivos, la LOE reestructura el contenido en siete bloques de aprendizaje:
Bloque 1. Búsqueda activa de empleo:
	
– Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y profesio-
nal del técnico o técnico superior en la correspondiente titulación.
	
– Análisis de las aptitudes, intereses y motivaciones personales para su desempeño profesional.
	
– Identificacióndelosdistintositinerariosformativosrelacionadosconeltécnicootécnicosupe-
rior en la correspondiente titulación.
	
– Responsabilización de su propio aprendizaje. Conocimiento de las necesidades y de los objeti-
vos previstos.
	
– Definición y análisis del sector profesional del título técnico o técnico superior.
	
– Proyección de la propia carrera: establecimiento de objetivos laborales, a medio y largo plazo,
compatibles con necesidades y preferencias.
	
– Objetivos realistas y acordes a la formación proyectada y a la actual.
	
– Procesodebúsquedadeempleoendistintasempresasdelsector,tantoenlapequeñaempresa
como en las medianas y grandes.
	
– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. Europass, Ploteus.
	
– Técnicas e instrumentos para la búsqueda de empleo.
	
– Valoración del autoempleo como alternativa para la inserción profesional.
	
– El proceso de toma de decisiones.
	
– Establecimiento de una lista de comprobación personal de coherencia entre plan de carrera,
formación y aspiraciones.
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Bloque 2. Equipos de trabajo y gestión de conflictos:
	
– Valoración de las ventajas e inconvenientes de trabajar en equipo para una organización eficaz.
	
– Tipos de equipos del sector profesional de que se trate en función a las labores que realizan.
	
– Análisis de la configuración de los equipos de trabajo.
	
– Características de un equipo de trabajo eficaz.
	
– La cooperación en el equipo de trabajo: análisis de los posibles roles de sus integrantes.
	
– El concepto de conflicto: características, fuentes y etapas del conflicto.
	
– Análisis del conflicto y aplicación de métodos de mediación, conciliación y arbitraje.
Bloque 3. Contrato de trabajo:
	
– El derecho del trabajo.
	
– Intervención de los poderes públicos en las relaciones laborales.
	
– Análisis de la relación laboral individual.
	
– Determinación de las relaciones laborales excluidas y relaciones laborales especiales.
	
– Tipos de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación.
	
– Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
	
– Condiciones de trabajo. Salario, tiempo de trabajo y descanso laboral.
	
– El contrato de trabajo: modificación, suspensión y extinción.
	
– Representación de los trabajadores.
	
– Negociación colectiva como medio para la conciliación de los intereses de trabajadores y
empresarios.
	
– Análisis de un convenio colectivo aplicable al campo profesional del técnico o técnico superior.
	
– Conflictos colectivos de trabajo.
	
– Nueva organización del trabajo: subcontratación y teletrabajo, entre otros.
	
– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y beneficios so-
ciales, entre otros.
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y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
Bloque 4. Seguridad social, empleo y desempleo:
	
– El sistema de la Seguridad Social como principio básico de solidaridad social.
	
– Estructura del sistema de la Seguridad Social.
	
– Afiliación, altas, bajas y cotización en la Seguridad Social: obligaciones de empresarios y traba-
jadores.
	
– La acción protectora de la Seguridad Social.
	
– Clases, requisitos y cuantía de las prestaciones.
	
– Concepto y situaciones protegibles por desempleo.
	
– Sistemas de asesoramiento de los trabajadores respecto a sus derechos y deberes.
Bloque 5. Evaluación de riesgos laborales o profesionales:
	
– Cultura preventiva y su impacto en las fases de la actividad laboral o profesional.
	
– Valoración de la relación entre trabajo y salud.
	
– Análisis y determinación de las condiciones de trabajo.
	
– Estudio del concepto de riesgo profesional y análisis de sus factores de riesgo.
	
– Evaluación de riesgos en la empresa como principal elemento de la actividad preventiva.
	
– Análisis de riesgos relacionados con las condiciones de seguridad.
	
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
	
– Análisis de riesgos relacionados tanto con las condiciones ergonómicas como con las psico-
sociales.
	
– Riesgos concretos o específicos del sector de la gestión de ventas y espacios comerciales.
	
– Análisis de las posibles afecciones a la salud del trabajador derivadas de las situaciones de
riesgo detectadas.
Bloque 6. Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
	
– Derechos y deberes con respecto a la prevención de riesgos laborales.
	
– Responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales.
	
– Gestión de la prevención en la empresa.
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– Representación de los trabajadores en materia preventiva.
	
– Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
	
– Organización de la prevención en la empresa.
	
– Planes de emergencia y evacuación en los distintos entornos de trabajo.
	
– Elaboración del plan de emergencia de una pequeña o mediana empresa del sector.
Bloque 7. Aplicación de las medidas de protección y prevención en la empresa:
	
– Determinación de las medidas de protección y prevención individual y colectiva.
	
– Protocolo de actuación ante emergencias.
	
– Conceptos básicos de primeros auxilios y urgencia médica.
	
– Aplicación de técnicas de primeros auxilios.
	
– Formación a los trabajadores en materia de planes de emergencia.
	
– Atención y cuidado de la salud de los trabajadores.
LOGSE LOE
Objetivos
	
– Capacidades terminales.
	
– Criterios de evaluación.
	
– Contenidos.
	
– Resultados de aprendizaje.
	
– Criterios de evaluación.
	
– Contenidos.
	
– Orientaciones pedagógicas.
Contenido/ Bloques 4 Bloques:
	
– Capacidades terminales.
	
– Criterios de evaluación.
	
– Contenidos.
3 Bloques:
	
– Búsqueda activa de empleo.
	
– Gestióndeconflictosyequiposdetrabajo.
	
– Contratos de trabajo.
	
– Seguridad Social, empleo y desempleo.
	
– Evaluaciónderiesgosprofesionales.
	
– Planificación de la prevención de riesgos
laborales.
	
– Aplicación de medidas de prevención y
protección en la empresa.
Legislacion y Relaciones
laborales
- Salud Laboral
-Orienteción e Inserción Laboral
- Principios de la economia y organización Empresarial
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y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
LOGSE LOE
Criterios de evaluación Se divide en 7 bloques aso-
ciados a cada uno de los re-
sultados de aprendizaje:
	
– Resultadosenlabús-
quedadeempleo.
	
– Relaciones en el en-
torno de trabajo.
	
– Derecho del trabajo
y de las relaciones
laborales.
	
– Seguridad social.
	
– Riesgos laborales.
	
– Plan de prevención
en empresas.
	
– Medidas de preven-
ción de riesgos.
	
– Selecciona oportunidades de em-
pleo, identificando las diferentes
posibilidades de inserción, y las al-
ternativas de aprendizaje a lo largo
de la vida.
	
– Aplica las estrategias del trabajo
en equipo, valorando su eficacia y
eficiencia para la consecución de
los objetivos de la organización.
	
– Ejerce los derechos y cumple las
obligaciones que se derivan de las
relaciones laborales, reconocién-
dolas en los diferentes contratos
de trabajo.
	
– Determina la acción protectora del
sistemadelaSeguridadSocialante
las distintas contingencias cubier-
tas, identificando las distintas cla-
ses de prestaciones.
	
– Evalúa los riesgos derivados de su
actividad,analizandolascondiciones
de trabajo y los factores de riesgo
presentesensuentornolaboral.
	
– Participa en la elaboración de un
plan de prevención de riesgos en la
empresa, identificando las respon-
sabilidades de todos los agentes
implicados.
	
– Aplica las medidas de prevención y
protección, analizando las situacio-
nes de riesgo en el entorno laboral
del técnico.
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1.2. Estructura del Sistema de Formación Profesional
La LOMCE, a la que ya hicimos referencia en la introducción, se aprobó en el Congreso de Diputados
en noviembre de 2013 y vino a modificar, en algunos aspectos, la anterior Ley Educativa. La Formación
Profesional fue uno de los niveles formativos afectados por dicha Ley, ya que pretendía transformarla
yadecuarlaalademandarealdeempleo y aloscontinuoscambiossocialesvividosenlosúltimosaños.
La Formación Profesional engloba los estudios y aprendizajes enfocados a la inserción, reinserción
y actualización laboral y profesional. Su objetivo es aumentar y adecuar los conocimientos y habili-
dades de los actuales y futuros trabajadores a lo largo de su vida. Es posible mencionar también el
concepto de Formación Profesional que definió la UNESCO (United Nations Educational, Scientific
and Cultural Organization) en 1989:
"Todas las formas y niveles del proceso educativo que incluyen además del conocimiento general,
el estudio de las tecnologías y de las ciencias relacionadas, la adquisición de habilidades prácticas,
de competencias, actitudes y comprensiones relacionadas con las ocupaciones en los diferentes
sectores de la vida social”.
Actualmente, según datos del Ministerio de Educación y Formación Profesional de España, se ofertan
más de 150 ciclos formativos distribuidos dentro de 26 familias profesionales.
La Formación profesional actual se estructura en:
	 a) Formación Profesional Básica.
	 b) Formación Profesional de Grado Medio.
	 c) Formación Profesional de Grado Superior.
1.2.1. Formación Profesional Básica
La Formación Profesional Básica está regulada por el Real Decreto 127/2014 (5) y tiene como objetivos
contribuiraqueelalumnadoadquieraycomplementelascompetenciasdeaprendizajepermanente.
Los destinatarios de esta formación deben reunir una serie de requisitos:
	
• Ser alumnado matriculado en Educación Secundaria Obligatoria.
	
• Tener cumplidos quince años o cumplirlos en el año natural en curso y no haber superado los
diecisiete o superarlos en el año natural en curso.
	
• 	Haber cursado el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria.
	
• Contar con una propuesta del Equipo Docente a la familia para la incorporación a este ciclo.
Además, la familia debe estar de acuerdo con esta propuesta.
La formación profesional básica tiene una duración de dos cursos académicos, se permite repetir una
vez cada curso y por tanto, permanecer matriculado cuatro años en el mismo.
IMP
1200H
2000H
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y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
1.2.2. Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior
LaFormaciónProfesionaldeGradoMedioySuperiorestácompuestaporaquellosestudiosconducentes
a adquirir aquellas habilidades y destrezas profesionales que permitan a los estudiantes ejercer la profe-
sión para la que se prepare en el estudio específico en el que se matriculen. En caso del Grado Medio, se
obtienelatitulaciónde“Técnicoen…”yenelcasodeGradoSuperiorelde“TécnicoEspecialista”.
La duración de ambas formaciones se encuentra entre las 1.200 horas formativas de los grados medios
ylas2.000horasdelosgradossuperioresy enamboscasoslaformaciónsedivideenprácticay teórica.
En los dos grados, pueden realizarse los estudios, salvo casos específicos marcados tanto por la norma-
tivacomunitariacomoporlapropiadisponibilidaddelaadjudicacióndecentrosdeestudios, en:
	 a) Modalidad presencial: es la modalidad tradicional de asistencia a centro de estudio y centro
de trabajo.
	 b) Modalidad online: este tipo de modalidad ayuda a acercar la formación profesional a las per-
sonas que por cuestiones de tiempo o distancia no puedan acudir a clase habitualmente. Sólo
está disponible para algunas especialidades concretas que deberá ser consultada en la web co-
rrespondiente.
	 c) Pruebas libres: este tipo de pruebas o exámenes son una forma alternativa de obtener las ti-
tulaciones deTécnico oTécnico Superior/Especialista sin necesidad de acudir a clase de mane-
ra presencial o en modalidad a distancia.
Tal y como informa el propio Ministerio de Educación a través de su página web la oficialidad de estas
titulaciones es la misma que la de cualquier título obtenido cursando las modalidades tradicionales u
online de Formación Profesional de Grado Medio u Grado Superior.
Para poder optar a obtener este tipo de titulación, existen requisitos específicos como ser mayor de
18 años, en el caso de optar a títulos de técnico, o 20 en caso de técnico superior.
Aunque las pruebas se convocan todos los años, no en todas las convocatorias puede accederse a las
mismas titulaciones.
1.2.3. Formación Profesional Dual
El Real Decreto 1529/2012 de 8 de noviembre (6) establece las bases para la denominada Formación
Profesional Dual, que consiste en combinar la formación teórica recibida en un centro educativo con la
actividad práctica recibida en los propios centros de trabajo.Tiene como finalidad:
a)	 Aumentar el número de personas que puedan acceder a un título de enseñanza secundaria
post-obligatoria, disminuyendo además las tasas de abandono.
b)	 Facilitar la inserción laboral aumentando la relación con las empresas.
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Además, la Formación Profesional Dual ha sido diseñada para establecer un aumento de la vincula-
ción entre el profesorado y las empresas, lo que podrá mejorar de manera exponencial la calidad de la
Formación Profesional ofertada e impartida.
Al tratarse de un ciclo formativo en el que se incluyen prácticas laborales, es necesario
recordar que siempre y en todo caso, debe cumplirse con la normativa laboral establecida.
Es por este motivo por el cual 16 años es la edad mínima para poder matricularse en este
tipo de formación.
Tal y como se recoge en el artículo 5 del Real Decreto, este tipo de formación puede darse de dife-
rentes formas:
a)	 Formación exclusiva en centro formativo: consiste en compatibilizar la formación adquirida en
el centro de formación y la actividad laboral llevada a cabo en la empresa.
b)	 Formación con participación de la empresa: consiste en que las empresas proporcionen a los
centros de formación los espacios, instalaciones o expertos con el fin de impartir de manera
total o parcial determinador módulos profesionales o formativos.
c)	 Formación en empresa autorizada o acreditada y en centro de formación: consiste en la impar-
tición de determinados módulos profesionales o formativos en la empresa, complementando
los ya impartidos en el centro de formación.
d)	 Formación compartida entre el centro de formación y la empresa: consiste en la participación
colaborativa en los procesos de enseñanza y aprendizaje, aunque en distinta proporción, en la
empresa y en el centro de formación. La empresa dispondrá de autorización de la Administra-
ción educativa y/o de la acreditación de la Administración laboral correspondiente para impar-
tir dicha formación y se encontrará adscrita al centro con el que comparta la formación.
e)	 Formación exclusiva en la empresa, que consiste en que la formación se imparte en su totali-
dad en la empresa (…).
Uno de los aspectos más interesantes con respecto a la realización de este periodo de prácticas para
el alumnado, es que este recibe una retribución económica y permanece como “alta efectiva” en la
Seguridad Social.
Es necesario recordar que la actual legislación dota de cierta flexibilidad a las comunidades para
impartir y aplicar las condiciones de la Formación Profesional Dual, por lo que es necesario realizar
una consulta sobre la situación de cada comunidad para tener perspectiva sobre el tema.
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y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
1.2.4. Cualificación Profesional: el Catálogo Nacional de Cualificaciones.
Para ordenar las cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación que se
encuentran identificadas en el sistema productivo según las competencias apropiadas para el ejer-
cicio profesional, el Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) utiliza
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP).
Comprende las cualificaciones profesionales más representativas del sistema productivo
español, organizadas en familias y niveles profesionales. Constituye la base para confeccionar la
oferta formativa de los títulos y certificados de profesionalidad. El CNCP incluye el contenido
de la formación profesional asociada a cada cualificación, conforme a una estructura de módulos
formativos articulados.
El Instituto Nacional de las Cualificaciones define, elabora y mantiene actualizado el CNCP y el corres-
pondiente Catálogo Modular de Formación Profesional.
Estructura del CNCP
El Catálogo está organizado en familias y niveles profesionales. Hay definidas 26 familias profesionales
que atienden a criterios de afinidad de la competencia profesional de las ocupaciones y puestos de
trabajo detectados, además de cinco niveles de cualificación, en función al grado de iniciativa, conoci-
miento,responsabilidadyautonomíaprecisasparadesempeñardichaactividadlaboralo profesional.
El Catálogo Modular de la Formación Profesional (CMFP)
El Catálogo Modular de Formación Profesional es el conjunto de módulos formativos asociados a
las diferentes unidades de competencia de las cualificaciones profesionales. Aporta un referente
común para integrar las ofertas de formación profesional que permitan la capitalización y fomento
del aprendizaje en la vida. Mediante el Catálogo Modular de Formación Profesional se promueve una
oferta formativa actualizada y de calidad, adecuada a los distintos destinatarios de acuerdo con sus
expectativas de progresión profesional y de desarrollo personal. Atiende, además, a las demandas de
formación de los sectores productivos, ya que busca aumentar la competitividad incrementando la
cualificación de la población activa.
CNCP Es el instrumento del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación
Profesional (SNCFP) q ordena las cualificaciones Profesionales susceptibles de reconocimiento
y acreditación, identificador en el sistema productivo en función de las competencias
apropiadas para el ejercicio profesional.
imp
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Familias profesionales Niveles de cualificación
Agraria
	
• Marítimo-Pesquera
	
• Industrias alimentarias
	
• Química
	
• Imagen personal
	
• Sanidad
	
• Seguridad y medio ambiente
	
• Fabricación mecánica
	
• Electricidad y electrónica
	
• Energía y agua
	
• Instalación y mantenimiento
	
• Industrias extractivas
	
• Transporte y mantenimiento de
vehículos
	
• Edificación y obra civil
	
• Vidrio y cerámica
	
• Madera, mueble y corcho
	
• Textil, confección y piel
	
• Artes gráficas
	
• Imagen y sonido
	
• Informática y comunicaciones
	
• Administración y gestión
	
• Comercio y marketing
	
• Servicios socioculturales y a la
comunidad
	
• Hostelería y turismo
	
• Actividades físicas y deportivas
	
• Artes y artesanías
Nivel 1
Competencia en un conjunto limitado de actividades simples, dentro
deprocesosnormalizados. Conocimientosycapacidadeslimitados.
Nivel 2
Competencia en actividades determinadas que pueden ejecutarse
con autonomía. Capacidad de utilizar técnicas e instrumentos pro-
pios. Conocimientos de fundamentos técnicos y científicos de la ac-
tividaddel proceso.
Nivel 3
Competencia en actividades que requieren dominar técnicas concre-
tas y se ejecutan con autonomía. Responsabilidad de supervisión de
labores o trabajo técnico y especializado. Comprensión de los funda-
mentostécnicosycientíficosdelasactividadesydel proceso.
Nivel 4
Competencia en un amplio conjunto de actividades complejas. Diver-
sidad de contextos con variables técnicas científicas, económicas u
organizativas.Responsabilidaddesupervisióndetrabajoyasignación
de recursos. Capacidad de innovación para planificar acciones, desa-
rrollarproyectos, procesos, productososervicios.
Nivel 5
Competenciaenunamplioconjuntodeactividadesmuycomplejaseje-
cutadas con gran autonomía. Diversidad de contextos que resultan, a
menudo, impredecibles. Planificación de acciones y diseño de produc-
tos,procesososervicios.Responsabilidadendirecciónygestión.
Tabla 13. Familias profesionales y niveles de cualificación.
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y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
Definición de cualificación profesional
La cualificación profesional es el “conjunto de competencias profesionales con significación en el
empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación, así como
a través de la experiencia laboral” (Ley 5/2002 de las Cualificaciones y de la Formación Profesional).
Se entiende por persona cualificada alguien que, en su desempeño laboral, obtiene los resultados
esperados con los recursos debidos y el nivel de calidad necesario. A nivel formal, la cualificación
es el conjunto de conocimientos y capacidades que conforman las competencias profesionales que
permiten dar respuesta a ocupaciones y puestos de trabajo con valor en el mercado laboral o el mundo
profesional, y que se pueden adquirir mediante la formación o experiencia laboral. La competencia es
definida como “el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad
profesional conforme a las exigencias de la producción y del empleo” (Ley 5/2000 de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional). La competencia de una persona conforme todo el conjunto
de sus conocimientos y capacidades en el ámbito personal, académico o profesional, adquiridas por
diferentes vías y en todos sus niveles, del más básico al más alto. Asimismo, la citada norma concep-
tualiza la unidad de competencia como el “agregado mínimo de competencias profesionales, suscep-
tible de reconocimiento y acreditación parcial”. El CNCP incorpora tanto las competencias técnicas,
es decir, las técnicas específicas de esa cualificación y las transversales a otras, como las competen-
cias clave. Estas últimas son aquellas que permiten a los individuos adaptarse a un cambiante entorno
profesional, permitiendo obtener buenos resultados durante la actividad profesional en distintos
contextos sociales. Constituyen, pues, la clave para la flexibilidad profesional de los trabajadores, ya
que permiten su movilidad ya sea dentro de un mismo campo ocupacional o de un campo a otro.
El SNCFP pretende identificar las competencias requeridas para el empleo, por lo que tiene en
cuenta tanto las competencias profesionales técnicas como las competencias clave imprescindi-
bles para la inserción laboral, aunque no ligadas a disciplinas o campos de conocimiento concretos.
A cada cualificación se le es asignada una competencia general en la que se definen brevemente los
cometidos y funciones esenciales del profesional. Se describen también el entorno profesional en
el que puede desarrollarse la cualificación, los sectores productivos correspondientes, y las ocupa-
ciones o puestos de trabajo relevantes a los que ésta permite acceder.
Las competencias profesionales
El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales establece 5 niveles de cualificación relacio-
nados con las competencias profesionales en el mercado de trabajo. Primero, se debe destacar la
definición de Cualificación Profesional como: “el conjunto de competencias profesionales con signi-
ficación en el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de forma-
ción, así como a través de la experiencia laboral”.
Los 5 niveles de cualificación son los siguientes:
Nivel I: competencia en un conjunto limitado de actividades simples dentro de procesos normalizados.
Conocimientos y capacidades limitados.
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Nivel II: competencia en actividades determinadas que pueden ejecutarse con autonomía. Capacidad
de utilizar técnicas e instrumentos propios. Conocimientos de fundamentos técnicos y científicos de
la actividad del proceso.
Nivel III: competencia en actividades que requieren dominar técnicas concretas y se ejecutan con
autonomía. Responsabilidad de supervisión de labores o trabajo técnico y especializado. Compren-
sión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y del proceso.
Nivel IV: competencia en un amplio conjunto de actividades complejas. Diversidad de contextos con
variables técnicas científicas, económicas u organizativas. Responsabilidad de supervisión de trabajo
y asignación de recursos. Capacidad de innovación para planificar acciones, desarrollar proyectos,
procesos, productos o servicios.
Nivel V: competencia en un amplio conjunto de actividades muy complejas ejecutadas con gran auto-
nomía. Diversidad de contextos que resultan, a menudo, impredecibles. Planificación de acciones y
diseño de productos, procesos o servicios. Responsabilidad en dirección y gestión.
1.3. Estructura y Contenido del Módulo “Formación y Orientación
Laboral” en el actual sistema legislativo
Para entender la importancia del Módulo de Formación y Orientación Laboral es necesario recodar,
en primer lugar, que es un módulo transversal que será impartido para todo el alumnado en los Ciclos
Formativos de Grado Medio y Superior. El módulo formativo constará de las mismas horas que ya
tenía el antiguo plan formativo, ya que no se observan cambios sustanciales en este sentido.
Así pues, aunque existe un contenido básico que debe respetarse, es necesario personalizar la
aplicación de este al alumnado de cada aula de manera que no será lo mismo abordar la búsqueda
de empleo o elaboración de currículum para alumnado del Ciclo Formativo de Estética que de
Sistemas Microinformáticos.
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y su presencia en el sistema de Formación Profesional.
Además, el módulo de FOL es considerado por la legislación actual como un módulo profesional que
deberá ser impartido en todos los ciclos formativos junto a los siguientes módulos:
	 a) Módulos asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales.
	 b) Módulo de empresa e iniciativa emprendedora.
	 c) Módulo de formación en centros de trabajo.
	 d) En el caso de los ciclos formativos de grado superior, el Módulo de Proyecto.
En cuanto a los contenidos del módulo, el artículo 23 del Real Decreto 1529/2012 (6) especifica que
este módulo deberá contener la información necesaria para conocer:
	 a) Las oportunidades de aprendizaje.
	 b) Las oportunidades de empleo.
	 c) La organización del trabajo.
	 d) Las relaciones en la empresa.
	 e) La legislación laboral básica.
	 f) Derechos y deberes del trabajador.
Además, se incorpora la formación en Prevención de Riesgos Laborales, sin perjuicio de que esta
misma temática sea tratada en otros módulos. Por ello se incluirán en la programación de la asigna-
tura todas aquellas unidades que permitan conseguir estos objetivos marcados.
Aquel alumnado que haya superado el módulo formativo de Formación y Orientación Laboral
de los ciclos formativos de los planes de estudios asociados a la LOGSE, podrá convalidar
dicha asignatura siempre y cuando cuente con una certificación de prevención de riesgos
laborales de nivel básico (ya que este módulo ha sido introducido como novedad y no había
sido impartido en la LOGSE)
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Principios básicos de Orientación Laboral y Profesional en el
alumnado de Formación Profesional
2.1. Concepto de trabajo
El concepto de trabajo hace referencia a aquellas tareas que suponen, para su realización, de un
esfuerzo para las personas, ya sea por la inversión física de tiempo o por la de recursos. Es por ello
que cuando se realiza un trabajo se hace con la intención de obtener una recompensa.
Cuando en Formación y Orientación Laboral se habla de trabajo, se hace en referencia al concepto
de “empleo” u “oficio”, es decir, aquella actividad que se realiza esperando obtener una contrapres-
tación dineraria.
El trabajo puede ser, según la persona contratante, realizado por cuenta ajena o por cuenta propia.
Esta clasificación se hace en función del régimen de relación con la Seguridad Social. Aunque este
punto se verá más detalladamente en apartados siguientes, es necesario saber que el trabajo por
cuenta ajena es el realizado por aquellas personas para una tercera, conocida como empleador, que se
hace cargo del alta en la Seguridad Social de esas personas, satisfaciendo periódicamente las cuotas.
Este régimen es el Régimen General.
En el segundo caso, por cuenta propia, es el denominado autoempleo o trabajo autónomo, y en él es el
propio trabajador quien gestiona su relación con la Seguridad Social.
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Hay que tener en cuenta que, aunque en la Formación Profesional se imparten varios módulos profe-
sionales y, entre ellos, específicamente un Módulo sobre Emprendimiento, es necesario que en FOL
también se hable del trabajo autónomo como una de las posibilidades que el alumnado tendrá de
acceder al mundo del trabajo.
Por cuenta propia
- Régimen Especial Autónomo
- Vinculado a un propio proyecto
empresarial
- Puede pertenecer a una
figura social mayor como una
Sociedad o Cooperativa
Por cuentra ajena
- Régimen General
- Responsabilidad final de su
trabajo en un Empresario o
Empresa
- Tiene que firmar un contrato
según normativa para que exista
la relación laboral
Trabajo
Tipos de “trabajos”
2.2. Legislación Laboral: el contrato de trabajo
2.2.1. La Legislación laboral
La legislación laboral se compone de aquel conjunto de leyes que afectan de manera directa o indi-
recta a las relaciones laborales, es decir, las relaciones de trabajo entre empresarios y trabajadores.
Surgen a raíz de la Revolución Industrial como una forma de protección del trabajador frente a las
condiciones de explotación. Es considerada como una de las ramas del Derecho más novedosas, ya
que surge realmente a partir del siglo XIX.
En España, la propia Constitución Española forma parte de este compendio de leyes, ya que en su artí-
culo 35 afirma:
“Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección
de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente
para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse
discriminación por razón de sexo”.
En este mismo artículo, se recoge que se creará un Estatuto de los Trabajadores. Este se promulgó
en 1980 como un primer texto compilatorio de todas las regulaciones relativas al trabajo por cuenta
ajena. En 1995 se aprobó el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (TRLET), que
ha sido objeto de numerosos cambios para adaptarse a la cambiante realidad económica y social.
Actualmente, asistimos a una profunda reforma del sistema de relaciones laborales, materiali-
zado, sobre todo, mediante el Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la
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reforma del mercado. De manera más actual, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de losTrabajadores, recoge las últimas
modificaciones realizadas al mismo.
Como hemos podido ver las fuentes del Derecho del Trabajo son el origen de las normas jurídicas y se
pueden clasificar en fuentes internas y fuentes externas, todas ellas organizadas según el principio
de jerarquía normativa.
	
• Normas de la Unión Europea
	
• Constitución Española
	
• Normas de la OITyTratados
internacionales
	
• Leyes
	
• Reglamentos
	
• Convenios colectivos
	
• Contratos deTrabajo
	
• Usos y costumbres
Leyes orgánicas
Leyes ordinarias
Decretos-Leyes
Decretos legislativos
Reales decretos
Órdenes ministeriales
COMPENDIO RESUMEN DE LA LEGISLACIÓN LABORAL
a. Constitución Española
b.1. Derechos y deberes de los trabajadores
	 * Ley del Estatuto de losTrabajadores.
	 * Real Decreto-Ley sobre relaciones de trabajo.
b.2. Fomento del empleo
	
• 	Texto Refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.
	
• Real Decreto ley 4/2015, de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de Formación
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.
	
• 	Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para
el Empleo en el ámbito laboral.
	
• 	RealDecreto694/2017,de3dejulio,porelquesedesarrollalaLey30/2015,de9deseptiembre,
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.
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• 	Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3
dejulio,porelquesedesarrollalaLey30/2015,de9deseptiembre,porlaqueseregulaelSiste-
ma de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta for-
mativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.
	
• 	OrdenTMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de
Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como
losprocesoscomunesdeacreditacióneinscripcióndelasentidadesdeformaciónparaimpartir
especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas.
	
• 	
Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de Especialidades For-
mativas en el marco del sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.
	
• 	Ley 14/1994, de 1 junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.
	
• 	Real Decreto 417/2015, de 29 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de las empresas de
trabajo temporal.
	
• 	Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación.
	
• 	Real Decreto 207/2019, de 29 de marzo, por el que se regula el sistema nacional de admisión de
miembros y socios de la Red EURES en España.
	
• 	Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.
	
• 	
Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en
empresas.
b.3. Representación de los trabajadores
	
• Ley Orgánica 11/1985, de 2 de Agosto, de Libertad Sindical.
	
• 	Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre, por el que aprueba el Reglamento de elecciones a
órganos de representación de los trabajadores en la empresa.
b.4. Salario
	
• 	Real Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mí-
nimo interprofesional y para el incremento de su cuantía.
	
• 	Ordende27dediciembrede1994porlaqueseapruebaelmodelodereciboindividualdesalarios.
b.5. Jornada de trabajo
	
• 	Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.
	
• 	RealDecreto2001/1983,de28dejulio,sobreregulacióndelajornadadetrabajo,jornadasespe-
ciales y descansos.
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b.6. Contratos de trabajo
	
• 	RealDecreto1659/1998,de24dejulio,porelquesedesarrollaelartículo8,apartado5delaLey
del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al trabajador sobre elementos
esenciales del contrato de trabajo.
	
• 	Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la comunicación del contenido
de los contratos de trabajo y de sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso
de medios telemáticos en relación con aquella.
	
• 	OrdenTAS/770/2003, de 14 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 1424/2002, de 27
dediciembre,porelqueseregulalacomunicacióndelcontenidodeloscontratosdetrabajoyde
sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso de medios telemáticos en rela-
ción con aquella.
	
• 	Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de losTrabajadores en materia de contratos de duración determinada.
	
• 	RealDecreto2317/1993,de29dediciembre,porelquesedesarrollanloscontratosenprácticas
y de aprendizaje y los contratos a tiempo parcial.
	
• 	Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 11 del Estatuto de los
Trabajadores en materia de contratos formativos.
	
• Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la forma-
ción y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual.
	
• 	
Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del
contrato para la formación y el aprendizaje, en desarrollo del Real Decreto 1529/2012, de 8 de
noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se estable-
cen las bases de la formación profesional dual.
b.7. Suspensión de contratos y despidos colectivos
	
• 	Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedi-
mientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada.
	
• 	Real Decreto 1484/2012, de 29 de octubre, sobre las aportaciones económicas a realizar por las
empresas con beneficios que realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores de cin-
cuenta o más años.
b.8. Convenios colectivos
	
• 	Real Decreto 718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el procedimiento de extensión de
convenios colectivos.
	
• 	RealDecreto713/2010,de28demayo,sobreregistroydepósitodeconveniosyacuerdoscolec-
tivos de trabajo.
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• 	RealDecreto1362/2012,de27deseptiembre,porelqueseregulalaComisiónConsultivaNacio-
nal de Convenios Colectivos.
Además de toda la legislación recogida actualmente, existen diferentes normativas reguladoras en
relación:
a)	 Seguridad Social y Regímenes de los trabajadores.
b)	 Regímenes especiales.
Unalabormuyimportanteparaeldocenteesestaractualizadoencuantoaestanormativay,sobretodo,
adaptar la formación en el aula atendiendo a la rama en la que se imparta el Módulo de FOL. Un ejercicio
práctico muy recomendable es capacitar al alumnado en la búsqueda correspondiente, detectando en
ella la presencia de normas derogadas y prestando especial atención a aquellas en las que se haga una
menciónespecialalasramasdetrabajo enlasquevayaatenersalidaselpropio alumnado.
2.2.2. El Contrato de trabajo
El Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el artículo 8, apartado 5, de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al trabajador sobre los elementos esen-
ciales del contrato de trabajo (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-19580), recoge,
en primer lugar, que el empresario está obligado a informar por escrito al trabajador en un plazo
no superior a cuatro semanas de aquellos aspectos y elementos que conforman el contrato como
elemento de relación entre ambos.
El trabajador, para celebrar válidamente el contrato, deberá ser mayor de 18 años o tener 16 años
y estar emancipado y, si es extranjero, cumplir con la normativa vigente en la materia. Aun así, los
menores de 18 años no podrán realizar trabajos nocturnos, peligrosos e insalubres, ni tampoco
horas extras. Por su parte, el empresario podrá ser menor de edad siempre que actúe mediante su
representante legal.
La información básica, por tanto, que debe aparecer reflejada en cualquier contrato de trabajo reali-
zado entre trabajador y empresa son:
a)	 Identidad de las partes del contrato de trabajo. Esta debe quedar identificada de manera que
no haya ningún tipo de duda sobre quién está realizando tanto la contratación como quién va a
realizar el trabajo.
Es importante, en este sentido, asesorar al alumnado sobre que una cosa son las marcas
comerciales con las que una empresa puede trabajar y otra el nombre fiscal con el que
actúan en efecto como entidad. De esta manera, una empresa puede trabajar con el nombre
de “Sistemas informáticos integrados” y tratarse de un autónomo que firme su contrato con
sus datos personales individuales de manera completamente legal.
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b)	 Fecha de comienzo de la relación contractual y previsión de la misma. Es decir, contrato firma-
do por dos meses de duración, tiempo indefinido, etc.
c)	 Domicilio social de la empresa. También es necesario dejar constancia en el contrato de si la
relación contractual afecta a un puesto de trabajo que va a realizarse en un lugar diferente al
domicilio social de la empresa. Esto puede suceder, por ejemplo, en casos de sucursales, em-
presas de franquicias, etc., donde el empresario puede tener su empresa ubicada en una direc-
ción, pero la contratación se realiza para cubrir un puesto de trabajo en otra diferente.
d)	 Cuantía del salario base inicial y los complementos salariales aplicables. Además, deberá in-
cluirse la periodicidad de los pagos. Por ejemplo, una forma de expresión habitual suele ser:
“El pago se realizará en 12 pagas según Convenio Colectivo”. En este caso se consideraría que
las dos pagas extras están incluidas dentro de las 12 pagas, en lo que se denomina “pagas ex-
tras prorrateadas”.
e)	 Duración y distribución de la jornada de trabajo ordinaria.
f)	 Duración de las vacaciones. Es muy importante que el alumnado distinga entre “días natura-
les” y “días laborales”, para que, de encontrarse ante un posible contrato de trabajo, no ten-
gan dudas sobre este apartado. Además, es necesario informar al alumnado de que, según
algunos convenios, el empresario puede tener derecho a decidir sobre el 50% de la asigna-
ción de las mismas.
g)	 Tiempo de prueba. No es obligatorio incluir este punto en el contrato de trabajo, pero suele
realizarse por “cortesía” con el trabajador y en previsión de una disconformidad del mismo en
el caso de que el empresario decida romper la relación contractual según ley y forma durante
este periodo. Este varía según convenio y actividad, además de según la duración inicial del
contrato firmado.
El periodo de prueba es aquel periodo de tiempo en el cual trabajador y empleado pueden
poner fin al contrato laboral que han firmado sin que deba mediar entre ambos un periodo
de preaviso. En el caso del empresario, este suele comunicarse añadiendo el término o
concepto “no ha superado el tiempo de prueba”.
La ley marca que aunque el periodo de prueba puede variar según el tipo de contrato, el convenio e
incluso la categoría profesional, hay unos estándares mínimos a cumplir:
a)	 No podrá exceder de seis meses en el caso del personal técnico.
b)	 No podrá ser superior a dos meses en el caso del resto de profesionales.
Los contratos de trabajo se deben comunicar como mínimo en un plazo de diez días hábiles siguientes
a la contratación, sea obligatoria o no su presentación por escrito. Se comunican al SEPE, como
entidad gestora de las relaciones profesionales, pero también a la Seguridad Social. En ese caso, el
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trabajador de forma general recibirá un mensaje desde la Seguridad Social en el que se le comunicará
su situación de alta en el Régimen General.
Tipos de contrato de trabajo
a) 	Contrato temporal
Es aquel en el que se especifica el tiempo de duración establecido para la relación laboral entre
empresario y trabajador. Puede celebrarse a jornada completa o parcial y se formalizará por
escrito, salvo en los casos en los que la duración del contrato no sea superior a cuatro semanas,
y de jornada completa, en cuyo caso podrá ser realizado de forma verbal.
En este tipo de contratos, deberá dejarse clara la razón por la que se efectúa el mismo:
	
– Obra y servicio.
	
– Eventual por circunstancias de la producción.
	
– Interinidad.
Aunque este tipo de contratos se celebren, por su duración, de forma verbal, sí deberán comuni-
carsealServicioPúblicodeEmpleo Estatalenelplazo delos10díassiguientesalacontratación.
b) 	Contrato Indefinido
Es aquel contrato que se firma sin establecer un límite de tiempo en la prestación de los servi-
cios, en cuanto a la duración del contrato. Puede ser a jornada completa, parcial o para la pres-
tación de servicios “fijos discontinuos”.
Se considera que estos últimos son aquellos trabajos en los que por las circunstancias de la
producción se preve que la empresa no va a necesitar de los servicios del trabajador durante un
periodo determinado de tiempo. Es lo que ocurre, por ejemplo, en algunos establecimientos de
hostelería. Durante esos periodos, es la Seguridad Social la que se hace cargo del pago de parte
de la nómina del trabajador.
c) 	Contrato para la Formación y el Aprendizaje
Una de las novedades que introducía la LOMCE es el sistema de Formación Profesional Dual. En
esta, y como ya hablamos en la unidad anterior, se establece una formación mixta en la que la cuali-
ficación profesional del alumnado se realiza a través de las clases teóricas en el centro de estudio,
yunaprácticalaboralquesematerializaatravésdeuncontratoparalaformaciónyelaprendizaje.
Este tipo de contrato está regulado por el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
Formación Profesional Dual.
CONTRATO PARA LA FORMACIÓN EN ALTERNANCIA
NO DISPONE DE CUALIFICACIÓN
-
- DURACIÓN MÍNIMA 3 MESES Y MÁXIMO 2 AÑOS
-TRABAJO EFECTIVO: NO SUPERIOR AL 65% (AÑO) Y 85% (2 AÑO)
* NO PUEDEN HACER HORAS COMPLEMENTARIAS NI EXTRAORDINARIAS
- RETRIBUCIÓN LA FIJADA EN CONVENIO PARA EL CONTRATO. EN SU DEFECTO, AL MENOS 60% (1 AÑO) Y 70% (2 AÑO)
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Este contrato solo puede firmarse por mayores de 16 años y menores de 25 que carezcan de
cualificación profesional, aunque esta limitación de edad desaparece en el caso de personas
que tengan algún tipo de discapacidad o estén en riesgo de exclusión social.
El contrato firmado tiene una duración mínima de 1 año y máxima de 3, salvo excepciones
contempladas en los convenios colectivos, que podrá reducirse a 6 meses.
El tiempo de trabajo efectivo no podrá ser superior:
	
– Al 75% de la jornada el primer año.
	
– Al 85% durante el segundo y tercer año.
Además, las empresas contarán con una bonificación de las cuotas de la Seguridad Social
durante el periodo de duración del contrato que, además, se amplía en el caso de que el traba-
jador pase a ser contratado de forma indefinida por la empresa.
El Servicio Público de Empleo Estatal elabora una guía anual en el que se recogen los tipos de
contrato que se pueden firmar, así como las condiciones y disposiciones que les afectan. La url
para descargar la Guía para el año 2019 (última publicada a fecha 11/02/2020) es la siguiente:
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/
publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos.html
Figura 1. Modelo de contrato de trabajo
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2.2.3. El SEPE: Servicio Público de Empleo Estatal
El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Empleo, constituye el Servicio Público de Empleo Estatal, en adelante SEPE. Su estructura,
por su parte, queda regulada por el Real Decreto 1383/2008, de 8 de Agosto, por el que se aprueba la
estructura orgánica y de participación institucional del Servicio Público de Empleo Estatal.
Es un órgano de gestión parcialmente autónomo, que junto con los Servicios Públicos de Empleo de
cada Comunidad Autónoma, forma el Sistema Nacional de Empleo dependiente del Ministerio de
Trabajo y Economía Social. El SEPE gestiona directamente las Oficinas de Prestaciones, mientras que
los Servicios Públicos de Empleo de cada comunidad gestionan las Oficinas de Empleo.
Hasta hace unos años, una persona podía gestionar en la misma oficina la solicitud de
desempleo y la gestión de búsqueda de empleo. Sin embargo, desde este desdoblamiento
de competencias, debe gestionarlo algunas veces en oficinas diferentes.
El SEPE cuenta con:
	
– Unos Servicios Centrales desde los que se gestionan aspectos como los recursos y la organiza-
ción o la gestión financiera y de estadística.
	
– Una red territorial compuesta por:
	
•	 17 CoordinacionesTerritoriales.
	
•	 52 Direcciones provinciales.
	
•	 Unaampliareddeoficinasdeprestaciones, distribuidasporlas50provincias, Ceutay Melilla.
Para saber más sobre los servicios que oferta el SEPE, puede acudirse a la Carta de Servicios
2019/2022 a la que se puede acceder desde la siguiente dirección url:
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/que-es-el-sepe/carta-de-servicios.html
2.3. Seguridad Social (niveles de relación con la Seguridad Social:
contributivos y no contributivos)
En virtud del mandato a los poderes públicos del artículo 41 de la Constitución Española y el principio
de solidaridad entre generaciones, la Seguridad Social tiene como finalidad garantizar a los traba-
jadores y a los familiares o asimilados que tuvieran a su cargo, la protección adecuada en las situa-
ciones de necesidad en las que lo necesiten (enfermedad, accidente, jubilación, maternidad,…) Está
regulada en elTexto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de octubre de 2015.
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En nuestro sistema de Seguridad Social, existen dos niveles diferentes según su campo de aplicación
y las prestaciones que confiere: el nivel contributivo y el nivel asistencial o no contributivo.
NIVEL CONTRIBUTIVO
Integraalostrabajadoresyasusfamiliasqueresidenytrabajanen
el territorio nacional y pertenecen a:
	
– Trabajadores por cuenta ajena.
	
– Autónomos.
	
– Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.
	
– Funcionarios públicos, civiles y militares.
	
– Estudiantes.
	
– Españoles no residentes en el territorio nacional en determi-
nadas situaciones.
	
– Extranjeros con permiso de residencia y de trabajo en España.
NIVEL NO CONTRIBUTIVO
Están comprendidos todos los españoles residentes en el te-
rritorio nacional que no estén incluidos dentro de la modalidad
contributiva por no haber cotizado, o haberlo hecho insuficiente-
mente. Comprende prestaciones de asistencia sanitaria, incapa-
cidad permanente y jubilación.
Niveles de la Seguridad Social a efectos de prestaciones.
La Seguridad Social está integrada por el Régimen general y Regímenes especiales, según la natura-
leza de las actividades que se realicen.
RÉGIMEN GENERAL
Todos los trabajadores españoles o extranjeros que trabajen habi-
tualmente en territorio nacional por cuenta ajena, y que no estén
incluidos en algún régimen especial.
REGÍMENES ESPECIALES
	
– Trabajadores agrarios.
	
– Trabajadores del mar.
	
– Trabajadores de la minería del carbón.
	
– Trabajadores autónomos.
	
– Funcionarios públicos, civiles y militares.
	
– Estudiantes.
Regímenes de la Seguridad Social
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Las obligaciones de la empresa con la Seguridad Social se resumen en la afiliación, altas, bajas y coti-
zación de los trabajadores que tengan contratados.
Las principales prestaciones económicas contributivas de la Seguridad Social son la incapacidad
temporal, la maternidad y paternidad, el riesgo en el embarazo y lactancia, la incapacidad perma-
nente, la jubilación, la muerte y supervivencia, y el desempleo.
2.4. El mercado laboral
Las decisiones de las personas sobre la profesión que quieren ejercer, dependen en gran medida de
las características del mercado de trabajo, de su estado y de las oportunidades que ofrece al indi-
viduo. No obstante, hay que entender que muchos de los estudiantes que acceden a los ciclos forma-
tivos lo hacen por “oportunidad”, ya que no todas las ramas formativas están disponibles en todos los
centros de estudios.
Podemos definir el mercado de trabajo como el "lugar en el que se encuentran los que buscan empleo
(demandantes) y los que ofrecen trabajo (empleadores)”.
	
• Los empleadores pueden clasificarse, en general, en Administraciones públicas y empresas pri-
vadas. El acceso a un puesto de trabajo es distinto según se trate de la propia Administración o
una empresa privada.
	
• Los demandantes de empleo son aquellas personas que tienen más de 16 años, edad mínima
para poder trabajar en España.
Cuando se produce un equilibrio entre la oferta y la demanda se da una situación de pleno empleo. No
obstante, lo más común, como ocurre particularmente en España, es que existan más demandantes
que oferentes de empleo. Alcanzar una situación de pleno empleo es muy complicado y depende de
múltiples factores como la marcha de la economía, situación demográfica, de la innovación tecnoló-
gica y de las medidas políticas.
Estructura del mercado de trabajo
La Encuesta de Población Activa (EPA) proporciona información acerca de la situación del mercado
de trabajo. Es una investigación trimestral llevada a cabo por el Instituto Nacional de Estadística
(INE), cuya finalidad es obtener datos de las distintas categorías en que se divide el mercado laboral
(activos, inactivos, ocupados, parados).
La EPA clasifica a la población en personas activas e inactivas. Los activos a su vez, pueden ser
ocupados o parados.
a)	 Activos. Son las personas de 16 o más años que tienen trabajo, están disponibles o en condicio-
nes de incorporarse a un trabajo en la semana de referencia (es decir, la anterior a aquella que
se realiza la entrevista). Se dividen a su vez en:
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• Ocupados. Son las personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han estado
trabajandoalmenosunahoraacambioderetribuciónendinerooenespecie;ylosque,teniendo
trabajo, han estado temporalmente ausentes del mismo por enfermedad, vacaciones, etc. Pue-
den ser asalariados (trabajan por cuenta ajena) o no asalariados (trabajan por cuenta propia).
	
• Parados o Desempleados.Sonlaspersonasde16añosomásquedurantelasemanadereferen-
cia han estado sin trabajo, disponibles para trabajar y buscando activamente empleo. Lo son
también quienes han encontrado empleo y están a la espera de incorporarse a él.
b)	 Inactivos. Son las personas de 16 o más años que no están incluidas en el grupo anterior (jubila-
dos, estudiantes…)
El Instituto Nacional de Estadística publica informes y estudios con información relevante
sobre la población activa de España. Investigando a través de ellos podemos obtener datos
actualizados que nos serán muy útiles a la hora de abordar este tema en nuestra clase-aula.
www.ine.es
2.5. El proceso de búsqueda de empleo
El punto de inflexión de la orientación profesional es cuando comenzamos a hablar de desempleo y
no de “paro”. Aunque solo parezca el cambio de una palabra, realizar esta diferenciación supone acer-
carnos al concepto de que la búsqueda de empleo requiere:
a) 	Una actitud proactiva por parte de las personas.
b) 	Una organización y motivación permanente.
c) 	Un plan que lo guíe para que sea fructífero.
La búsqueda de empleo debe considerarse, desde esta perspectiva, como un trabajo en sí para el
que el alumnado necesita tener un plan detallado de cada paso que debe realizar. De otra manera,
los resultados tardan en llegar y pueden llevar a la desmotivación. Además, el “plan de búsqueda de
empleo” busca crear un proceso operativo, en el que se consigan resultados sin tener que realizar
grandes esfuerzos.
Un “plan de búsqueda de empleo” consiste en:
Tener definidas las metas que se quieren alcanzar
Para conseguir un puesto de trabajo, antes debemos saber qué expectativas son las que tenemos.
No se trata de imprimir 100 currículums y hacerlos llegar a todas las empresas que se conozcan, sino
hacerles llegar nuestra candidatura a aquellas en las que realmente queremos trabajar y, sobre todo,
ser conscientes de dónde hemos hecho llegar nuestro CV.
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Uno de los pequeños fallos que se cometen en la búsqueda del primer puesto de trabajo es no
saber realmente qué es lo que se busca, no solo en cuanto al tipo de puesto, sino también en
cuanto a la retribución. No son pocas las personas que empujadas por la necesidad de un puesto
de trabajo se lanzan a la aventura de buscar empleo sin ser conscientes de lo que realmente
pueden “permitirse” aceptar. Ponemos varios ejemplos:
	
• Distancia del puesto de trabajo-vivienda. Una de las cuestiones que debe tenerse en cuenta a
lahoradesaberquétipodetrabajosepuedeaceptareslaubicacióndelaempresaconrespecto
a la zona donde se viva. Hablamos aquí de dos circunstancias diferentes, pero que pueden ser
fruto de esa “no planificación” o toma de perspectiva:
	
– Puestos donde es necesario trasladarse a otra ciudad. En estos casos hay que tener en cuen-
taqueelcandidatonecesitaráhacerunainversiónendesplazamientos(siesunrecorridoque
puede realizar todos los días) o bien en vivienda y manutención. Ambas cosas requieren de
una inversión económica y también temporal que debe valorarse incluso antes de hacer ese
primer acercamiento a la empresa.
	
– Puestos donde es necesario desplazarse sin contar con transporte que lo permita. ¿De qué
puede servirnos que nos seleccione una empresa si para ir después al puesto de trabajo no
contamos con un medio de transporte, público o particular que nos lo permita?
	
• Salario esperado o necesario. Cada persona conoce sus propias circunstancias individuales,
susnecesidadesacubrirylasposibilidadesparaalcanzarlasmismas.Unapersonaquenecesita
tener un salario alto al mes y de manera regular, deberá valorar si puede permitirse un sueldo en
forma de beca de prácticas, por ejemplo.
	
• Horario de trabajo. Trabajar a turnos, realizar trabajo nocturno o simplemente tener un horario
de fin de semana, son algunos de los tipos de contrato que pueden ofertarse en un puesto de
trabajo. Es por ello que antes de hacer llegar nuestra candidatura nos informemos sobre el tipo
de horario que se oferta y las posibilidades que tenemos de mantener ese tipo de jornada.
Las empresas reciben continuamente CV de personas interesadas en trabajar para ellos. De
cualquier forma, siempre son más propensos a contratar a aquellas de las que tienen buenas
referencias e, incluso, aquellas que en algún momento trabajaron para ellos y que, por circuns-
tancias, ya no lo hacen. Dar una buena imagen cuando dejamos un puesto puede permitirnos
tener una puerta abierta si volvemos a necesitar un puesto de trabajo, por lo que es bueno
valorar qué propuestas se aceptan: ninguna empresa volverá a llamar a un empleado que no
supo“medirsusfuerzas”ydejósupuesto alaprimerasemanadecontratación.
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Conocerse: debilidades y fortalezas
Para conseguir un puesto de trabajo que se adecue a nuestras necesidades, aptitudes y capacidades,
es necesario “saber venderse”. Podría considerarse que, como candidato, debemos convertirnos en
nuestra propia empresa de marketing.
Cualquier individuo posee cualidades personales y aptitudes que lo cualifican para desempeñar un
trabajo, sin embargo, a la hora de optar al puesto ofertado es necesario, no solo redactar un buen
currículo, sino demostrar lo que se es capaz de hacer durante la entrevista personal y que se es el
candidato mejor cualificado para dicho puesto.
Porello,antesdeoptaracualquierpuestodetrabajo,esnecesarioqueelcandidatoanalicecuálessonsus
debilidadesyfortalezas.Unavezlotengaclaro,estaráendisposiciónderedactaruncurrículoefectivo.
Aunque pueda parecer sencillo, en este punto las personas suelen presentar dos problemas. Uno es
que no son realmente conscientes de los puntos positivos que tienen, y otro que en algunas ocasiones
esas virtudes no son tales. Para ayudarles a descubrirlos, es posible podemos recurrir a diferentes
dinámicas grupales durante las clases.
Una de ellas consiste en poner una lista de todos los nombres de las personas presentes en la pizarra
o en folios repartirlos a lo largo del espacio de aula y pedir a cada uno de ellos que escriba sobre el
resto de compañeros dos cualidades positivas que consideren que poseen para el trabajo al que van a
optar. Por ejemplo: sabe trabajar bien en grupo, muestra una alta empatía, posee un alto sentido de la
responsabilidad, etc. Una vez haya finalizado la dinámica, puede hacerse un pequeño resumen de las
cualidades escritas para que cada uno valore si realmente dichos adjetivos señalados por los compa-
ñeros se adecuan a su personalidad.
Conocer dónde buscar ofertas y cómo llegar a ellas
Actualmente existen numerosos espacios y organismos (tanto públicos como privados) a los que acudir
paraencontrarofertasdeempleoadecuadasalasexpectativaslaboralesycapacidadesdecadapersona.
	
• El SEPE como recurso de empleo
El SEPE señala como misión propia “garantizar la información sobre el mercado de trabajo con
el fin de conseguir, con la colaboración de los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos y
demás agentes del ámbito laboral, la inserción y permanencia en el mercado laboral de la ciuda-
danía y la mejora del capital humano de las empresas”. Es por ello que, además de gestionar de
manera directa o indirecta las prestaciones por desempleo, realiza una gran labor informativa
sobre las ofertas de empleo disponibles en cada momento.
Para poder optar a cualquiera de las ofertas publicadas por este organismo público, la persona
que lo desee solo deberá solicitar una cita previa y acudir al lugar señalado. A esta entrevista
deberá acudir, además de con su currículo actualizado, con toda la titulación que pueda acre-
ditar su formación así como su experiencia laboral.
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En su web, el SEPE expone que su misión es la de contribuir al desarrollo de la política de
empleo, la de gestión del sistema de protección por desempleo, la garantía de la información
veraz sobre el mercado de trabajo con el fin de todos los agentes implicados en el ámbito
laboral colaboren en la inserción y permanencia en el mercado laboral de la ciudadanía.
	
• Agencias de Colocación
El funcionamiento de estas entidades está regulado por el Real Decreto 1796/2010, de 30 de
diciembre, su carácter puede ser público o privado, y su misión principal es la de proporcionar
un empleo a las personas que carecen de él. Con el objetivo de lograr este fin, las agencias de
colocación debe analizar y valorar los perfiles de los candidatos, así como sus conocimientos
y capacidades. Así mismo, las agencias de colocación pueden efectuar otro tipo de acciones
tales como la orientación, la información profesional o la selección de personal.
Estas entidades son otro instrumento que emplea con frecuencia tanto el Servicio Público de
Empleo Estatal como de los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas,
con el objetivo de proporcionar un empleo con la mayor celeridad posible a aquellas personas
que lo soliciten.
En el marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE), se ha
creado un espacio telemático común cuya función es la de integrar toda la información que los
diferentesServiciosPúblicosdeEmpleo y lasagenciasdecolocaciónsuministranasususuarios.
Cualquier entidad puede desarrollar actividades como agencia de colocación, ya que a partir
del 5 de julio de 2014 ya no es necesaria la autorización previa de ningún Servicio Público de
Empleo, dada la modificación operada por el Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio. Sin
embargo, antes de dar comienzo con su actividad, sí que será necesario que presente una
declaración responsable al Servicio Público de Empleo competente.
Así mismo, se debe tener en cuenta que la actuación de todas las agencias de colocación está
coordinada por los Servicios Públicos de Empleo, sin embargo, no todas las agencias de colo-
cación tendrán la condición de colaboradoras de uno o varios Servicios Públicos de Empleo.
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Para alcanzar esta condición, debe existir previamente un convenio de colaboración que regule
esta relación. Así mismo, esta colaboración puede desarrollarse mediante contratación admi-
nistrativa, concesión de subvenciones públicas, o cualquier otra forma jurídica ajustada a la
normativa estatal y autonómica.
Las agencias de colocación que colaboren con los Servicios Públicos de Empleo prestarán sus
servicios de forma gratuita a los trabajadores y a las empresas, ya que sus servicios se remu-
nerarán por los respectivos Servicios Públicos de Empleo en los términos establecidos en el
respectivoconveniodecolaboración.
En este sentido, el Servicio Público de Empleo Estatal reguló el 17 de junio de 2014 un Acuerdo
Marco, que se trata de procedimiento de selección de agencias de colocación que pueden cola-
borar con los Servicios Públicos de Empleo que se hubieran adherido al mismo. En concreto,
las Comunidades Autónomas de Aragón, Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla y
León, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja y Valencia se
encuentran adheridas al Acuerdo Marco mencionado.
En el desarrollo del Acuerdo Marco se permite a estas agencias subcontratar la actividad
que vayan a desarrollar con la modificación operada en el Real Decreto 1796/2010, de 30 de
diciembre, por la disposición final segunda de la Ley 1/2014, de 28 de febrero.
	
• Empresas de trabajo temporal
La finalidad de una empresa de trabajo temporal es la de contratar temporalmente a
empleados con el fin de cederlos a otras entidades que son las demandantes. Su principal
función es la de actuar como intermediarios entre una empresa que debe cubrir un puesto de
trabajo por determinados motivos y los desempleados que están en búsqueda de un empleo.
Las empresas de trabajo temporal son las encargadas de la captación, valoración de currículos
y selección de los empleados. Esto ahorra a las empresas dinero y tiempo, además de posibles
errores fruto de no contar con un profesional de recursos humanos (sobre todo si se trata de
pequeñas empresas que no tienen por qué contar con este tipo de personal). En España, las
empresas de trabajo temporal están legisladas por la Ley 14/1994, de 1 de junio.
Las principales empresas de trabajo temporal que tienen una mayor facturación según la
revista digital El Economista.es (recuperado de: https://ranking-empresas.eleconomista.es/
sector-7820.html) y que, por tanto, son más conocidas en España son:
1.	 Randstad
2.	 Adecco
3.	 Manpower
4.	Eurofirms
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5.	 Flexiplan (Grupo Eulen)
6.	ImanTemporing
7.	 Synergie
8.	Grupo Crit
9.	Nortempo
10. 	Grupo Norte
Normalmente, este tipo de empresas tienen sucursales en la mayor parte de las provincias espa-
ñolas, además, se han adaptado a las nuevas tecnologías creando aplicaciones para móviles, o
bien,creandoformularioswebparaqueloscandidatospuedandejarsucurrículo porestemedio.
Además, muchas de ellas cuentan ya con una fundación que realiza formaciones y proyectos de
inserción laboral para personas con un perfil concreto.
A diferencia de las agencias de colocación, las ETT deben contar con una relación contractual
con aquellas personas que solicitan sus servicios.
	
• Empresas externas de RRHH
También conocidas como outsourcing de RRHH. Muchas grandes empresas comienzan a
confiar en consultoras especializadas la selección de su personal más cualificado.
Estas consultoras no tienen el volumen de movimiento de personal de las ETT, sin embargo,
suelen ofertar empleos mucho más cualificados y de mayor estabilidad laboral.
	
• HeadHunter
El headhunter es un profesional que busca activamente empleo, analiza el mercado laboral y
las tendencias en contratación de personal. Se trata de un método de selección de personal
especializado similar a los cazatalentos. El headhunter efectúa una búsqueda directa de
perfiles profesionales especializados según los criterios que le ha marcado su empresa cliente.
Este tipo de ofertas suele asociarse a puestos cualificados, en empresas que no quieren que se
sepa que están realizando movimientos en las mismas y que, de esta manera, buscan personal
altamente cualificado.
	
• Internet como espacio de búsqueda de empleo
La web 2.0 se sitúa ya como uno de los espacios donde se publican y encuentran el 90 % de los
trabajos ofertados. A través de buscadores especializados, los trabajadores pueden encontrar
las ofertas más destacadas a golpe de clic. Este medio es uno de los más utilizados en la actua-
lidad, por lo que realizaremos una descripción más detallada del mismo en un punto específico.
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Organización de la búsqueda de empleo
Como se ha mencionado anteriormente, una forma realmente efectiva de encontrar un puesto de
trabajo es mediante la organización de una búsqueda metódica del mismo. Como suele afirmarse
“la búsqueda de un empleo es un trabajo en sí mismo”. Una adecuada organización del trabajo puede
incluir, a modo de ejemplo los siguientes pasos:
Establecer un horario
Diario o semanal, para tareas relacionadas con la búsqueda de empleo. Mantener un horario
nos permitirá además mantener el ánimo y no decaer durante la búsqueda.
Programar las tareas
Buscar anuncios, adaptar el CV, buscar
direcciones e información sobre empresas,
preparar entrevistas… e incluso también
formarse. Actualmente existe un gran
catálogo de cursos de formación gratuito
que deberían servir para complementar la
formación que se tiene.
Es bueno tener entre ese listado de tareas
la de realizar un seguimiento de los CV
enviados.
Redactar un buen currículo
Buscar información sobre las empresas
Tendremos que recopilar información sobre la empresa y el puesto de trabajo que ofrecen.
Preparar la entrevista
Pensando en posibles preguntas y respuestas
En el caso en el que tras la entrevista no hayamos sido seleccionados, se deberá reflexionar sobre
cuáles fueron los fallos cometidos en ella y no decaer, ya que es importante mantenerse positivos y
ser optimistas.
2.5.1. Internet como espacio de búsqueda de empleo
Como hemos señalado anteriormente, internet se ha convertido en una herramienta indispensable
para la gestión de ofertas de empleo. Ante la gran variedad de buscadores existentes, hemos deci-
dido realizar una descripción más detallada de las que han sido señaladas como las 5 mejores webs de
empleo para este año 2020 en previsión del trabajo realizado en 2019 y que son:
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Linkedin
	
• Plataforma social indispensable para los puestos cualificados.
Infojobs
	
• Con más de 20 años en funcionamiento el crecimiento de esta web sigue siendo exponencial.
	
• Permite, además de realizar búsquedas por ocupación y lugar, encontrar proyectos que se ofertan para
personal freelance.
Infoempleo
	
• Es otro de los clásicos, como ya ocurre con Infojobs. Además cuenta con una sección específica para “Tu
Primer Empleo”.
Indeed
	
• Es un buscador de ofertas a través de las redes.
	
• Así como Google busca palabras o webs, Indeed nos ofrece un servicio de búsqueda cruzado en el que
encontrar ofertas a través de toda la web.
	
• Además, permite también “programar” búsquedas específicas de manera que nos envíen a nuestro
correo ofertas interesantes según los criterios que queramos encontrar.
Monster
	
• Es una plataforma relativamente nueva.
	
• Una de sus apuestas interesantes es BeKnown™, una aplicación de networking profesional de Monster
para Facebook.
LinkedIn
LinkedIn como tal es considerada una red social laboral, es decir, sus usuarios utilizan la herra-
mienta para:
a)	 Buscar nuevos nichos de empleo.
b)	 Buscar un nuevo empleo.
c)	 Posicionarse como marca frente al resto de profesionales de su mismo sector.
Según la web replicantes.com (https://www.losreplicantes.com/articulos/profesiones-mas-sali-
das-2020-LinkedIn/) citando el informe elaborado por Emerging Jobs Report 2020, LinkedIn se ha
visto muy afectado positivamente por el aumento de demanda de ocupaciones relacionadas con
la automatización de procesos informativos y de desarrollo de algoritmos, puestos muy vinculados
sobre todo con los ciclos formativos de informática. Así, según la web, los puestos más demandados
a través de LinkedIn serán los de Desarrollo Salesforce (Programadores), Ingeniero de Datos, espe-
cialistas en Ciber Seguridad, Inteligencia Artificial y Robótica. Sin embargo, estos no son los únicos
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puestos ofertados a través de esta red, ya que se incluyen además puestos relacionados con la admi-
nistración, los RRHH o el Marketing.
Hay que señalar que el funcionamiento y las normas de cortesía a utilizar en este tipo de red son dife-
rentes al que puedan tener en otras redes sociales en las que los estudiantes suelen estar presentes
pero sin haber recibido una formación previa, como puede ser Instagram, Facebook o SnapChat. Así,
uno de los aspectos a trabajar en este sentido es el de “capacitar al alumnado en el uso y manejo de
esta red para fomentar, con ello, que obtengan los resultados esperados”.
Así pues, deberíamos trabajar en clase dos tipos de conceptos o procedimientos:
a)	 A nivel operativo: cómo abrir y editar una cuenta o perfil en LinkedIn.
b)	 A nivel práctico y de habilidad: cómo gestionar una cuenta, interactuar con los demás miem-
bros de la red y crearse un grupo de contactos interesante y sobre todo útil.
Cómo crear un buen perfil en LinkedIn:
En primer lugar, hay que definir qué tipo de perfil profesional es el que queremos crear. Esto nos
ayudará a tener claro qué poner en cada uno de los apartados disponibles.
	
• Perfil
	
– Nombre y profesión. Cuando una persona pide contactar con otra lo que van a ver de ella a
primera vista es su foto de perfil, nombre y ocupación actual. Si ese apartado se rellena con
“Enbúsquedaactivadeempleo”,puedequesuperfilnoseadeltodointeresanteparasusnue-
vos contactos. Por ello, los responsables de RRHH recomiendan apuntar en este apartado la
ocupación o estudios realizados. Por ejemplo, Técnico Administrativo, Gestor de Cuentas,
Community Manager… De esta forma ese perfil causará una buena impresión y dará interés
suficiente para entrar más tarde a ver el resto de datos aportados en el perfil.
	
– Una vez ya dentro del perfil, sí es necesario especificar que se está abierto a nuevos retos
profesionales o en búsqueda activa de empleo, ya que de esta manera las empresas saben
que se está en disposición de poder aceptar una contratación.
	
– Hay que intentar tener un perfil lo más completo posible, resaltando en los primeros aparta-
dos aquellas experiencias profesionales que lo van a hacer parecer un mejor candidato.
	
– Actualizar el perfil periódicamente, de manera que se introduzcan aquellas novedades que
pueden aportar al perfil como son: cursos de formación, experiencias profesionales, partici-
pación en Jornadas, etc.
	
• Realizar publicaciones del sector de interés
	
– Es muy importante crear una “marca personal” en las redes profesionales como LinkedIn.
Por ello, hablaremos más tarde de este concepto. Sin embargo, es necesario en este punto
entender que es muy importante mantener una coherencia en las publicaciones realizadas,
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de manera que cuando una persona vea nuestro perfil, perciba que somos un profesional
capacitado y que está a la última.
	
• Pedir recomendaciones
	
– Si se tiene conocidos en la red social que puedan aportar una buena recomendación es acon-
sejable pedirla como una forma de completar tu perfil. Además una de las formas en las que
LinkedIn ayuda a los reclutadores a saber que una persona dispone de una cualidad es por
medio de las “validaciones”. En este sentido, es mucho más sencillo que los contactos emitan
esas validaciones y recomendaciones si se ha recibido una validación previa.
	
• Realizar búsquedas específicas de ofertas de empleo
	
– La red social permite realizar una búsqueda concreta de ofertas de empleo. Para poder reali-
zar la búsqueda, se debe entrar en el apartado de “empleos” y realizar una búsqueda siempre
lo más adaptada a nuestro perfil u objetivos específicos. Esta misma función permite crear
alertas que nos hagan llegar las ofertas de empleo que así asignemos. Es conveniente revisar
la carpeta de SPAM de nuestro correo electrónico por si este hubiera detectado estos e-mai-
ls como correo no deseado.
Imagen de la barra de herramientas de la Red LinkedIn en versión web.
En cuanto al uso del lenguaje en tipo de redes sociales especializadas es necesario:
a)	 Ser siempre correcto en el lenguaje utilizado, evitando el uso de palabras malsonantes o dema-
siado coloquiales.
b)	 Realizar un repaso de la ortografía a las publicaciones. En este sentido, es bueno efectuar un
repaso ortográfico a través de un corrector al uso y, en el caso de duda, cambiar las palabras
utilizadas por otras que generen mayor confianza.
c)	 Ser sincero en las publicaciones, evitando hablar de conceptos que no se manejen.
d)	 No entrar en confrontaciones. Como en cualquier entrevista de trabajo, evitar temas como po-
lítica o el deporte (enfrentamientos deportivos de gran interés) que pueden ocasionar debates
innecesarios con profesionales que quizás puedan ser los encargados de darnos una oferta fu-
tura. Además, es necesario mantener un lenguaje calmado, para lo que es muy recomendable
darse un tiempo para contestar si alguna vez se ha recibido un comentario poco afortunado o
que nos causa algún tipo de malestar. A tener en cuenta que cuando una persona contesta en
una red social, ha tenido tiempo para madurar su respuesta y, si no es así, demuestra bajo con-
trol de sus impulsos lo que puede ser valorado negativamente para una futura contratación.
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